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sotros hemos reformado, es la de favorecer 
a los litigantes en juicios de menor cuantia, 
o mejor dicho: a los inquilinos demandados 
en juicios de menor cuantia. Al generalizar 
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PODER LEGISLATIVO. 

CAMARA DE~ SENADO 

Cuadragésima Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional, del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once a.m. del dfa miércoles 
dos de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velázquez, asistido de los Secretarios Sena
dores Gral. José Solórzano Dfaz y Dr. Ar
noldo Alemán, primero y segundo respecti: 
vamente. 

Concurrieron, además, los Senadores, 
Fiallos, Gómez, Marfn, Martfnez, Membre
fto, Morales, Rodrfguez, Sacasa y Sandoval. 

19-Se abrió la sesión. 
29-11'ué leida y puesta a discusión el ac· 

ta de la sesión anterior. 
Senador Morales: En la sesión de ayer se 

aprobó el Arto. 19 de la Ley de Inquilinato, 
de conformidad con wti moción, que ofrecf 
redactarla para dejar bien clara la idea que 
nos guió al acordar esa reforma. Ahora ob· 
aervo que la mente de la disposición que no· 

Suficientemente discutida el :acta, fué 
aprobada con la reforma pedida por el Se· 
nador Morales. 

39 -Fué leido y puesto a discusión en lo 
particular, en segundo debate, el Arto. 19 
del proyecto de Ley de Inquilinato. 

El Senador Morales hizo moción para que 
se mantenga la redacción acordada por Ja 
Cámara de Diputados, con las siguientes 
modificaciones. · 

En el párrafo segundo, cambiar las pala
bras " .... proveniente de Jos demanda· 
dos ..•. ", por: " ..•• de Jos inquilinos 
que fueron demadados .... " y además. 
agregar la palabra "inquilino", antes de 
donde dice: " .... demandados ni deven
gar ningún sueldo especial •... ". 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Dr. Morales, fué aprobada. 

49 -Fué leido p0r Secretaria un telegra
ma del Sr. Ministro de Agricultura y Tra
bajo Gral. José Marfa Zelaya C., en que se 
sirve invitar a los sefl.ores Senadores para 
el acto de la inauguración de la exposición 
pecuaria de El Caimito, a las tres de la tar
de del dfa de hoy. 

69-Fue lefdo y puesto a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen de 
la Comisión de Gracia, suscrito por los Se
nadores Mario y Salazar, que recomienda 
la nprobación de la iniciativa tendiente a 
traspasar a la setiora Adelaida L. de Ba-
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rabona, la pensión vitalicia de C$25.00 men
suales que el Congreso asignó al sef!.or Ce
cilio Barahona, de conformidad con Decre
creto N9 106, de 8 de Mayo de 1941. El dic
dictamen recomienda que. se cambie la re· 
dacción del Arto. 19 del proyecto. 

Suficientemente discutidos, en lo general, 
el dictamen y el proyecto, fu e ron aproba
dos. 

Fué leido y puesto a discusión en lo par
ticular el Arto. 19 del proyecto, tal como lo 
recomienda la Comisión de Gracia. 

El Senador Sacasa manifestó que la dife
rencia entre el articulo lo del proyecto y el 
que sugiere la Comisión es meramente de 

' forma. Que considera mejor la redacción 
propuesta por ésta, la cual también es sus
ceptible de mejorarse. Que no siendo una 
cuestión de fondo, pide que se apruebe el 
articulo en discusión, dejando a la Comisión 
de Estilo el trabajo de redactarlo en la for
ma más apropiada. 

Suficientemente discutido el Arto. 19 fué 
aprobado. 

Asimismo, fueron aprobados uno a uno, 
los dos artfculos restantes del proyecto, 
quedando asi aprobado en primer debate. 

Luis Salazar, y con Ja asistencia de los mis· 
moe Senadores. . 

99 - El Senador Sandoval manifestó que 
la Comisión encargada de proponer a la Cá
mara de Diputados la aceptación de las re
formas acordadas al proyecto de Ley de In· 
quilinato, estuvo a cumplir su cometido. 
Que con satisfacción informa que todas las 
reformas fueron aprobadas por aquella Cá· 
mara. Qué únicamente, a moción del Dipu. 
tado Dr. Augusto Cantarero, acordaron nQ 
aceptar· que Matagalpa quede en igual cate
gorfa del Distrito Nacional, en ci.;anto a la 
disposición de que los inquilinos que pague 
un canon de arrendamiento mensual noma
yor de cien córdobas, no podl'.án ser desahu
ciados ni lanzados mientras satisfagan el 
pago del correspondiente canon. Que por 
ótra parte, la Camera de Diputados acordó 
que en el párrafo segundo del Arto. 19 se 
diga: " •••• de cada periodo mensual de 
arrendamiento •••• ", en la parte corres-
pondiente. · 

Terminó haciendo moción el Senador San
doval para que la Cámara aceptara las nue· 
vas modificaciones acordadas por la Cáma-
ra de Diputados. • 

El Senador Salazar pidió se le explicara 
en que categorfa quedarfa Matagalpa. una 
vey que sea quitada de la primera, en que 
se le habfa equiparado al Distrito Nacional 
de Managua. · · 

El Senador Dr. Sandoval manifestó que 
Matagalpa quedarfa en la segunda catego
ria. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Sandoval, fué aprobada. 

10.-Se levantó la sesión. ·\ 

Carlos A. Velázquez, 
· · ' Pre9idente. 

José Sol6rzano Dfaz, Luis Salazar, 
ler. Srio. 2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

69-Senador Morales: Junto con los sef!.o· 
res Senadores Dr. Sandoval y Gral. José 
Solórzano Díaz, miembros también de la 
Comisión de Hacienda de Hacienda de esta 
Cámara, firmé un dictamen recomendando 
la aprobación del proyecto que ha llegado 
como iniciativa de la Cámara de Diputados, 
relacionado con la permuta de dos lotes de 
terrenos pertenecientes al campo de avia
ción "Las Mercedes". Con motivo de las 
observaciones hechas el dfa de ayer por el 
Senador Dr. Gómez, volvió al asunto el es
tudio de la misma Comisión. De la simple 
lectura del proyecto se deduce que en la 
forma en que está redactado es completi¡. 
mente antijurfdico. La Comisión ha pensa· 
do que es susceptible de mejora, redactán
dolo en una forma más amplia,- si se quiere, 
pero con base legal. Tal como está redacta
do el proyecto, con la. autorización que da
rla el Congreso, el Ejecutivo podrfa hacer 
cualquier cosa, menos un contrato válido de 
permuta. Cualquier cosa que se hiciera ca-
recerfa de validez. A nuestro juicio, al final N9 7-B 
del articulo debe usarse una forma amplia, El Pres. idente de la República, 
estableciendo poco más o menos, que: "se 
autoriza al Ejecutivo para que perlliute, Acuerda: 
venda o celebre cualquier transación, para · 19---Nombrar a partir del 11 del corrien
adquirir el lote con que se va a ensanchar te Comandante de Armas de Corinto, al 
la superficie del campo "Las Mercedes". Gral. J. Rigoberto Reyes, G. N., en lugar 

La Comisión de Hacienda asociada del del Capitán Alejandro S. Pereira, quien 
Senador Dr. Gómez, está estudiando la ma- desempenaba el cargo interinamente. 
teria y presentará una nueva redacción del 29---El nuevo nombrado tomará posesión . 
proyecto. • de su cargo ante el sef!.or Jefe Politico de 

79.,-..Se suspendió ·1a sesión a fin de que la Chinandega Y devengará el sueldo que le 
Comisión nombrada fuera a la Cámara de asigna el Presupuesto de Gastos vigente. 
Diputados, a proponer la aceptación de las · Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
reformas hechas por esta Cámara al pro- nagua, D. N., Octubre 13 de 1944.-(f) A. 
yecto de Ley de Inquilinato. SOMOZA.-EI Ministro de la Marina, por 

89-Se reanudó la sesión, ocupando su la Ley, {f) Carlos A. Tellerfa O., Mayor 
puesto de segundo secretario el Senador Dr. G. N. . . 
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GOBERNACION Y ANEXOS 

,. N9 49 
El Presidente de la Repúbli~a. 

sus respectivos desagües, en cuartos 
previaments preparados; 

g)-Pintar los pilares que están descubier
tos y las puertas con pintu.ra de aceite: 

h)-Enladrillar la acera .y terminar la fa
chada del edificio; . ·: Acuerda: i)-En la parte interior que mira hacia el 
rio, no nabrá paredes, pero se formará 
una serie de arcos y una b:uanda apo
yada en los pilares, lo cual dará más 
elegancia al Mesón y servirá a la vez 
de recreo, con la vista del rf o en sus 
crecientes y el magnifico hospital en 
construcción; advirtiendo: que la suma 
de dinero antes dicha es la que se nece
sita para terminar la obra según el dic-

·~. Unico.---Aprobar en todas sus partes la 
disposición que dice: 

•La Municipalidad de Matagalpa, 
éon el voto .unánime de sus miembroe:, 

Considerando: 
Que se hace indispensable conseguir un 

empréstito de Veinte Mil Córdobas para 
terminar el edificio destinado para el Mesón 
Municipal de esta ciudad, que está incon· 
cluso y en el que se ha invertido-. una can
tidad mayor de setenta mil córdobas, sin 
que dé a Ja vez ninguna utilidad; en uso de 

· sus facultadas, 
Acuerda: 

Art. 19---Autorizar al señor Sindico Mu
nicipal Dr. Daniel Pallais Sacasa, para que 
en nombre de este Municipio solicite del 
Banco Nacional de Nicaragua, por el tér· 
mino de cinco aiios, un empréstito de Vein· 
te Mil Córdobas, obligándose esta Munici · 
palidad a pagar por adelantado o al venci· 
miento de cada trimestre los intereses que 
se establecen, y el principal· en cinco par
tidas, de cuatro mil córdobas cada partida, 
al vencimiento de cada año que trascurra, 
desde la fecha en que se contraiga la obli · 
gación. 

Art. 29·--El mismo señor Síndico Dr. 
Pallais S. dará en garantfa por la expresada 

tamen de peritos. . 
Art. 49-EI mismo señor Sindico Dr. Pa

llais S. solicita del Honorable Sr .. Ministro 
de Gobernación, la autorización· respectiva 
y aprobación del presente acuerdo. 

Dado en la Casa Consistorial de la ciudad 
de Matagalpa, a tres de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.---Arturo Cer
na, Secundino González G., D. Pallais Sa
casa, F. J. Rubio, Srio. • 

Comunfquese. ---Casa Presidencial---Ma
nagua, D. N., 10 de Octubre de 1944.---SO· 
MOZA.---El Ministro de la Gobernación, por 
la ley, Anfbal !barra Rojas. 

\. 
INSTRUCCION PUBLICA 

N9 562 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
cantidad de veinte mil córdobas, el mismo 19-~·Nombrar a la señora Inocente de 
edificio que se ha destinado para Mesón Briones Directora de la Escuela Elemental 
Municipal, y otorgará en nombre de esta de Niñas de Alta Gracia, Departamento de 
Corporación Municipal la escritura de hipo- Rivas, en lugar de la señora Maria Gutié~ 
teca correspon~i~nt-e, en la que se estab.le-. rrez de Flores, que renunció. 
cerán las condiciones que sean necesarias 29·-· La nombrada tomará posesión de su 
para efectuar Ja negociación antes dicha, cargo en la Jefatura Polftica del Departa
auedando para ello facultado con libre, mento y devengará el sueldo que le asigne 

'· franca y general administración. el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par-
. Art. 39---El dinero de que se ha hablado tir del 19 de Octubre corriente. · 

e.n los dos núfl?ero~ anteriores será i!lyer· Comunfquese.---Casa Presidencial.··:Ma
tido en !a t~rmmació!l del Mesón Municipal nagua, D. N., g de Octubre de 1944.-·-SO
en las sigmentes meJoras: . MOZA.:··EI ~inistro de InstruccióJ Públi· 
a)-Enladrillar dos piezas y el corredor con ca, Mariano Fudlos. 

ladrillo de cemento; 
b)-Engradillar la parte restante del edi-

ficio; . · . 
c)-Formar seis cuartos interiores; 
d)-Terminar las paredes interiores con sus 

. · respectivos enchapes, que están a me
dio construir, <tejándolas repelladas por 
dentro y por fuera, hasta dejarlas blan
queadas: 

e)-Poner el portón y varias puertas en la 
parte de csf\ón del edificio, que dá al 
lado de la calle, más' seis puertas en los 
cuartos interiores; todas con sus res· 
pectivos picaportes y cerraduras; 

f)-Colocar trea inodoros y un bano, con 

N9 564 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar al maestro normalista don 

Humberto Figueroa h. Director de la Es· 
cuela Snperior de Varones de JuigaJpa, De· 
partamento de Chontales, en sustitución 
del profesor normalista don Carlos Manuel 
Sánchez, que pasa a otro cargo. ~ 

29---Nombrar a la señorita Concepción 
Báez Almanza profesora del mismo centro, 
en lugar del miamo senor Sinchez, que 
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ejercla el cargo de profesor en dicha es
cuela. 
- 39·--Los nombrados tomarán posesión de 

su cargo en la Jefatura Politica del Depar
tamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 19 de Octubre corriente. 

Comunfquese. ---Casa Presidencia l. ---Ma
nagua, D. N .. 3 de Octubre de 1944.---SO
MOZA.···El Ministro de Instrucción Públi-
ca, Mariano Fiallos. ·,, 

N9 565 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar a la sel!.orita Joaquina 

Vega profesora de la Escuela Graduada de 
Ninas N9 1 José Dolores Estrada, de esta 
ciudad, en sustitución de Elia Rivera, que 
renunció. 

29---La nombrada tomará posesión de su 
cargo en Ja Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Octubre corriente. 

Comunlquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 3 de Octubre de 1944. ---SO
MOZA.---El Ministro de Instrucción Pú
blica, Mariano Fiallos~ 

N9148 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Asignar el sobre-sueldo de Sesenta 

Córdobas (C$ 60.00) mensuales, como de 
Primera Categorfa. a favor del maestro de 
Educación Primaria don César Baldizón, 
quien actualmente presta sus servicios en 
esta ciudad. -

29·-·El presente acuerdo comienza a sur
tir sus efectos legales a partir del 19 de Oc
tubre en curso. 

Comunfquese. ···Casa Presidencial.---Ma· 
nagua, D.N., 3 de Octubre de 1944.---SO
MOZA.---El :Ministro de Instrucción Públi
c.a, Mariano Fiallos. 

. \.. 

El eenor Mora dá en arriendo al Gobierno 
desde el 19 de Julio de este ano hasta el úl
timo de Febrero de 1945, uná' casa y solar 
que posee en el caserfo de •Esquipulast, de 
la jurisdicción de Moyogalpa, para que 
sirva, como está sirviendo, de local a la Es· 
cuela Mixta de ese lugar. 

11 
El Gobierno pagará al senor Mora, por 

este arriendo, el cánon mensual de Diez 
Córdobas (C$ 10.00) en la Tesorer[a Gene
ral por medio de la Administración de Ren
tas de este Departamento (Rivas), en la 
forma acostumbrada. 

111. 
Serán de cuenta del sefior Mora el pago 

de los impuestos locales y las reparaciones 
que la casa riecesite y el blanqueo de las 
paredes. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Rivas, a 
los catorce dfas del mes de Agosto de 1944. 
V. M. Vidaurre, Julián Mora. 

Comunfquese.---Casa Presidencial. ···Ma
nagua, D. N., 3 de Octubre de 1944.·-·SO
MOZA.··· El Secretario de Estado en el 
Ramo de Instrucción Pública y Educación 
Ffsica, Mariano Fiallos. 

N9 210 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.---Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Vlctor M. Vidaurre, Jefe Polltico del De
partamento, en representación del Gobier
no, por una parte y el sefior Rafael Tije
rino, por otra parte,' han convenido en el si
guiente contrato: 

1 
N9 209 El sefior Tijerino dá ~n arriendo al Go-· 

El Presidente de Ja República, bierno, desde el dfa 19 de este mes, hasta 
Acuerda: el último de Febrero de 1945, una casa y 

.solar que posee en el barrio de Sabana 
Unico.---Aprobar en todas sus partes el Grande, jurisdicción de Potosi, para que 

siguiente contrato e imputar la erogación a sirva de local a la Escuela Mixta de ese 
la partida que sefiale el Presupuesto de Jugar. 
Gastos del Ramo. 

11 Víctor M. Vidaurre, Jefe PoUtico del De
partamento de Rivas, en representación del 
Góbierno, 4por una parte y el senor Juliá.n 
Mora, vecmo de Moyogalpa, en su propio 
nombre, por otra parte, convienen en el si· 
-gniPntP C'ontrato: 

El Gobierno pagará al senor 'Fijerino por 
este arriendo Diez Córdobas (C$10.00), en 
Tesorerfa General, por medio de Ja Admi
nistración de Rentas del Departamento (Ri .. 
vas), en la forma acostumbrada. , ·~. 
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111 
Serán de cuenta del sef!.or Tijerino el 

pago de cualquier impuesto local y las repa· 
ciones que la casa necesite. . 

.·. 
• IV 

El Gobierno se reli!erva el derecho de res
cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. •'. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
qp mismo tenor en la ciudad de Rivas, a 
n>s 4 dfas del mes de Septiembre de 1944. 
V. M. Vidaurre, Rafael Tijerino. 

Comunlquese.---Casa Presidencial.---Ma· 
nagua, D. N .. 3 de Octubre de 1944.---SO 
MOZA.··· El Secretario de Estado en el 
Ramo de Instrucción Pública y E. F., Ma· 
riano Fiallos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 857 
Diez mai'iana del dla diez y nueve corritntt, local 

Hte despacho, 1ubastaráse mejor postor bienes de 
la propiedad de Gustavo Winter, juicio txpropia
ción que tn su contra sigue fisco Nicaragua. Bie· 
nu consisten en lo9 siguientes: a) finca rústica dos 
manzanas y seis mil doscientas seaentislete var11 
cuadradas· de superficie, comprendida lindtros si· 
gulente~: Oriente, potreros de Bernardino Oiusto; 
Poniente, los de Francisco Roiz; Norte, camino Ti· 
pitap•; y Sur, la carretera de automóvilei• que va a 
Mata¡alpa, inscrita Registro Público este Departamen· 
to, bajo NQ 8796, Tomo CX, folio 152; b) casa de 
habitación, comprendida mismos linderos y misma 
inscripción; y r) un lote de muebles todo por la 
suma de veinte y siete mil ciento setenta y cuatro 
córdobas con veinte y cinco centavos, que es base 
de la subasta. 

Oyense posturu legall!I. • 
LB subasta comenzará una hora antes y t~rmfnará 

a la hora indicada. 
Dado juzgado Priml!ro Civil t.'Ste Distrito. Ma· 

nagua, a los nueve dlas mes de Octubre de mil 
novecientos cuarl!nta y cuatro.-Efr~n Sabal101, Srio, 

2174 3 3 

NQ 858 
Tres tarde veintiocho corriente remataráse focal 

este juzgado, finca rústic•, ochent1 manzanas cabida, 
ublc1da jurisdicción Diriamb•, limiláda: Oriente, 
sucuorcs Simón Estrada; Poniente, camino rúblico; 
Norte, Fr1ncisco Herrera; Sur, sucesores Simón 
Estrada. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecuta asar Ar~fiello Vargas a Demetrio, Pe

trona y Bruno Baltodano EspinosL 
Juzgado· Local Civil. . Jinotepe, nueve. Octubre mil 
novecientos cuarcnticuatrC1.-Leónidas Sáncbez, Srio. 

2180 3 3 

N~ 864 
Tres tarde dos Noviembre próximo mes remata· 

rbe este despacho finca rústica cincuentiuna man· 
zanas inculta, linda: Oriente, Francisca Quintero y 
otros; Poniente, Lacayo fiallos y otros; Norte, La· 
cayo flallcs y otros; Sur, Orlando Bendafla; rústica 
seis mil doscientas varas cuadradu, linda: Oriente, 
Daniel Quintero; Poniente,-Pedro Mayor2a; Norte, 
los Bendafta Silva¡ Sur, Consuelo Bendaila; existe 
en éste una pila reco2er a2111, casa de tabla babi· 
tación; ambcs ubicados jurisdicción San Marcos, 
camino ·•Paca ya•. 

Por eJecución Mar¡arfta Bendafta contra Jesús 
Bendafta. 

Monto ejecución, mil córdobas. ,, : ·! 

Dado Juzgado Local Civil. Jinotepe, nueve Octu
bre mil novecientos cuarenta ""y cuatro -Leóni· 
~5~~~ ~~33 ,! 

\' v': 
NQ 876 ... 

Diez la maftana dla veintisiete mes Octubre co
rriente, subastaráse este Juzgado Distrito, cerramien
to como veinticinco manzanas, ubicado lugar Oua
suyuca, sitia Santa C• uz, esta · jurisdicción, cercas · 
piedra y madera, lindant ·: Oriente, predio Ouasu
yuca; Occidente, predio juan Outiérrez, Martín y· 
Vlctor Valdivla; Norle, predio Ralmundo Valdivi11 
Benita LOpez; y Sur¡ finca lucio Oonzález y Adela 
Blandón. 

Valorado quinientos córdobas. 
Ejecución Martfn Aráuz a Francisco y Vfctor 

Valdivia. 
Oyense poPluras. 
Juzgado Distrito. Estelf, sitie Octubre mil nove· · 

cientos cuarenta y cuatro.-E. Jllesca- franco. M ~ 
rena, Srlo. . 

Es conforme. Estell, siete 0.::tubre mil noveclen· 
tos cuarenta y cuatro.-franco. Mairl!na. Srio . 

. . 220333 

N9 867 . 
· Tres tarde veintiuno corriente mes, subastaráse 

este Juzgado, dos lotecitos terreno, situados, en San 
Die¡o, jurisdicción Villa Somoza, siendo el primer 
lote de tres manzanas Y contiene, casa habitación 
de tejas, de seis varas y media · en cuadro, y dos· 
dentas matas chagfilte, lindando: Norte, Santa 
Clan; Oriente, Luisa Lanzas y Santiago Sánchez; 
Sur, testamentaria de Sánchez; y Occidente, Oenaro 
Taisigue; y el otro lote, linda: Norte, Oenaro Tai· 
sigue; Oriente; .. Santiago Sánchez:lSur,~Santlago Sán-
chez; y Occidente, Oenaro Taisigue. · . 

Ejecución de Dle¡o Manuel Sáncbez,tcor.tra Ma 
cario Sánchez. 

Oyense posturas. . 
Base doscientos córdobas. 
juzgado Local. Juigalpa, cinco de Octubre de 

mil novecientos cuarenticuatro.-Teodoro Saravia, 
Srio, 2195 3 3 '• 

NQ 868 
Tru tarde veinticinco corriente mes, remataráse 

me/º' postor aol1r situado pueblo Dolores, limitado: 
Or ente, lnh Bermúdez; Poniente, Norte, callea 
públicas; Sur, Rafael Sandino. 

8JSe: ochenta córdobas, 
Ejecución: Leopoldo Peraza a Prancisca Peraza. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotepe, once Octu· · · 

bre mil novecientos ' cuarenta y cuatro.-Leónidas 
Sáncbez, Srio. 

2196 3 3 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 509 

" El ati'lor Lula Morales Cruz, solicfla titulo suple· 
torio lote terreno rústico sel9 manzanas cabida, si· 
tuado esta juri1diccl6n, lfndando: Oriente, Cecilio 
Meza1 callejón enmedfo; Poniente, Juana Tránsito 
Rodn¡uez; Norte, Rafael Rodrlguez; Sur, Mariano 1 

Muíloz. 
Vale doscientos dórdobas. 
Opón¡anse legalmente. 
Secretarla juz¡ado Local Civil. Moyo¡alpa, veln· 

tinueve de A¡osto de. mH novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mf, Srlo. Carmen 
Ouill~n. 

Es conforme con su orlna!.-C. O., Srio. del Juz-:i 
~~ . 

.; , _ 1879 3 3 i>G 
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NQ 206 
Leonila Iglesias de Medina, Horado Iglesias, so

licitan lltulo supletorio siguientes inmuebles; juris· 
dicción Totogalpa: finca •fl Ouaplnol•, dividida 
des partes •Et Coyol• y •Los Urracos•, contenien· 
do total doscientas manzanas superficie, lindando: 
Norte propiedades Francisco Llanes, Medardo Za· 
vala; Sur, propiedades Francisco López; Oriente, 
propiedades Concepción Pérez, Reinaldo López; 
Occidente, propiedades José Arturo y julio Medina. 
Finca '"El Naranjo• como cuarenta manzanas super· 
ficie, lindando: Norte y Snr, potreros Paula Ortiz; 
Oriente, solares de Totogalpa; Occidente, predio 
Concepción Pérez. finca '"Masis•, como ae~nta 
manzanas superficie, linda: Norte y Oriente, predios 
julián López; Sur, predio Maria Oenoveva v. de 
Olivas; Ocddentt, predios José Vallecillo, Francisco 
Almendarez. Un potrero •La Miona•, como cuatro 
manzanas superficie, linda: Norte ) Oriente, predios 
Maria Oenoveva v. de Olivas; Sur, solares de To· 
toga•; Occidente, predio Tomb Rubio. Una huerta 
guineos, como dos manzanas st1perficie, linda: Nor· 
te, propiedad francisco "lmendarez¡ Sur, Occiden 
te y Oriente, propiedad francisco Llane!. Una ca· 
1a habitación pueblo Totogalpa, lindP: Norte, casi 

~ José Vallecillo, mediando calle; Sur, casa y solar 
t:ranclsca viuda de Oadea; Oriente, solar jo~ Oli· 
vas; Occidente, casa Adela Cáceres. las proph~da 
des, exceptuando la casa, están cercadas alambre 
casi totalidad y parte m:.dera, empastadas zacate 
jaraguá y guinea. 

Estima inmuebles en cuatro mil córdobas. 
Opónganse término legal. , 
Dado Juzgado Distrito Rimo Civil. Somoto, dos 

Agosto mil novecientos cuarenticnatro.-Eug. Cua 
dra b.-0. Selv•, Srio. 

1657 3 3 

NQ 1719 

N9 232 
Carmen Hernllndez, aolicita exlléndasele titulo 

solar situado elta ciudad y mide diez y media va· 
ras frente por veinte var11 fondo, liml~ado: Oriente, 
calle; Poniente, Andrea López; Norte,'Carmen Her· 
nánde1; Sur, htrederos de juan Hernández. 

Citase a quienes créanse c•n derecho, opóngase 
término legal. 

Juz1tado Local Civil. jinotep,., veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 

1617 3 3 

NQ ~43 ~ 
Ana Luisa Orteg•, pide titulo supletorio una casa 

de tejas sobre horcones forrada en tablu de cuatro 
corredores, ali!te varas de marco edificada en un 
solar de una y un cuarto manzana, sita en Los Ce
rros esta jurisdicción, lindando: Oriente, Martina 
Abu h; Poniente, Mercedes Almanza; Nortt, fran· 
cisco Pérez; y Sur, calle que conduce a Tola. 

Opóngase término legal. • 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas veintiocho 

junio mil novecientos cuarenticuatro.-J. Orozc:o M .. 
Srio. 1725 3 3 

NQ 389 
Juana Pafz, mayor de edad eolten, de oficios do· 

méstlcos '/ de este domicilio, solicita trtulo aupleto· 
rio de un predio urbino, que po•ée hace quince 
aftos en parte céntrica de esta población, el cual 
tiene casa pajiza y pozo de balar agu11, está cerca· 
do por todos sus lados con cercas de cardón y aon 
todas propias, limitando: Oriente1 predios de Juana 
Benita Saavedra, ho'J de Aquila viuda de Rodrlguez; 
Poniente, con el de la sucesión Deshón Vágquez y 
compai'lla1 hoy de Narcl10 Jarquln; Norte, calle de 
por meaio, el de joeefa Baca; y Sur, el de Rosa 
su~dn. ' 

Lo hubo por compra a dofta Juana Benita Saave· 
dra, por cien córdobas, valor en que lo estima. Jesús Palma, solicita titulo suple_lorio propiedad 

urbana esta población; limitada: Oriente, Dominga 
Oonzález; Occidente, Pedro Outiérrez y Alfonso 
Muft01; Norte, Maria fuárez, calle de por medie.; y 
Sur, Alfonso Villegra. 

Vale cien córdobas. 
Oposición término legal. 

Quien pretenda derechos, p1 es~ntese forma y 
tiempo legales. 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez 
y seis de Agosto de mil novecientos cuarenlicu1tro.

' julio Saavedra-M. A. Isabá, Srio. 
1786 3 3 Juzgado Local. Tola, veintiuno de Junio de mil 

novecientos cuarenticuatro.-Marciano Obregón, Srlo. 
1369 3 3 

NQ 93 
Mercedes Alvarado, solicita titulo supletorio, pre· 

dio urbano, situado barrio La Palma esta ciudad, 
lindante: Oriente, calle enmedlo, Juan Carranza; 
Poniente, Juana Oraz v. de Oviedo; Norte, calle 
enmedio, sucesión de Rafael Samper; y su~, Juana 
oraz v. de Oviedo. 

Lo hubo de Ramona Montes, y lo esHma en cien
to cincuenta córdobas. 

El que se crea con 'deretbo, que se presente a 
deducirlo, dentro del término de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. · El Viejo, Julio 13 de 
1944.-J. francisco Plazaola, Srio. 

1508 3 ~ 

NQ 94 
Berta Somarrlb•, solicita titulo supletorio, huerta 

en esta jurisdicción, lindante: Oriente; huerta de 
Virginia Candia; Poniente, huertas de Clara Salma· 
ceda y Cándida Luna; Norte, encajonada enmedio, 
huerta de Maria Meléndez;· y Sur, huerta de Manuel 
Plazaola juárez. 

La hubo de Antonio Novoa, y la estima en do•· 
cientos c6rdobu. 

El que se crea coa derecho, que se preeente a 
deducirlo, dentro del término de ley. 

Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Julio 10 de 
1944.-J. Pranci1co Plazaola, Srio. 

1569 3 3 

Np 444 
francisco Delgtdo, agricultor, este domicilio¡ so

licita titulo supletorio un solar y casa pajiza con 
pozo esta población, entre los siguientes linderos: 
Oriente, predio Mercedes Penado; Pcniente, predio 
Ester Rivera; Norte, calle enmedio, Maria flores; y 
Sur, Manuel Ordoftez; tiene de poseerlo, más de 
diez aftos 

Lo hubo por compra a jos~ L. Mayorga. 
Lo estima en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opórgase en tiempo> 
Mide de Oriente a Poniente, veintidos varas y de 

Norte a Sur, treintlnueve varas, sus cercas son pro-
pias. • · 

Dado en el Juzgado Local. La Paz Centro, veln. 
tldos de Agosto de mil novecientos cuar~ntlcua· 
tro.-julio Saave:!ra, juez-M. A. lsabá, Srlo. 

1878 3 3 

N9 1m 
Juana Ramfrez de Palacios, solicita titulo supleto

rio, urbana, cantón Occidental, los siguientes linde· 
ros. herederos de Francisco Fernández; Poniente, 
calle enmedio, Paatora Ecbavcrry; Norte, calle en· 
medio, Qsar Sandoval y Dora Pérez; y Sur, bere· 
deros de Angelina fernllndez; quince varas de an· 
cho por treinta de largo. .· 

Atiéndenae oposiciones legales. . 
Dado Juzgado Local <.;ivil. Diriomo, veinte y 

nueve de Junio de mil noveclentoe cuarenta y cua· 
tro.-R. Navarro C., Srlo. 

1431 3 3 
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N9 ·468 
Eduardo Cajina, solicita titulo suplelorlo casa y 

'otar, barrio El Calvario ésh, limitado: Norte, Ma· 
nuel Altamirano; Sur, Teodoro Ruiz; Oriente, Lo· 
renza Salmerón; Poniente, Aurello Tercero. 

Opónganse legalmente. 
J.uzgado Distrito. Chinandeg•, veinllocbo Agosto 

mil noveclentoscuarenticuatro.-H. Montealegre, Srio. 

N9 686 
Ull1e1 Urblna, aollclta titulo 1upletorlo 

una finca róstlca, ubicada cEl Braclllto• 
esta jurl1dlccl6n, com~ tref ntlcin~o man
zana1 '3e capacidad, linda: Oriente, Benja· 
m(n Hernéndez; Occidente, Juan Pav6o; 
Norte, Humberto Monje; y Sur, Cándido • ' 1440 3 3 

. . Calero, caftada de por medio lnclu1lve. 
Nv 636 

Juana María Rueda, 1ollclta título 1u· 
pletorlo de un 1olar en el cant6n El Cal· 
vario de e1ta ciudad, que. mide: doce va· 
ra1 de ancho, por cincuenta vara1 de largo, 
comprendido dentro de 101 algulentea lin· 
dero1: Norte, 1olar de la te1tamentaria de 
Alejandra Rulz; Sur, calle enmedlo Loren· 
zo Cruz; Oriente, 1olar de Jo1efa Dol~e1 
Mena; y Poniente, Jo1é de la Cruz Rueda. 

Adquirl6 por compra hecha a Joaefa 
Dolore1 Navas. 

Estima predio en doaclento1 c6rdoba1. 
Quien crea tene~ derecho op6nga1e tér· 

mino lep-al. ; 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalmt, 

doce de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Jullo SandlnCl, Srlo. 

1982 3 1 

N9 637 
Carmelo Bricefto, aoJlclta titulo aupleto· 

rlo un 1olar cant6n San Juan e1ta ciudad, 
de· cincuenta varal por cada uno de 1u1 
cuatro lados, e•toa llndero1: Norte y Po 
nlente, Manuel Alvarado; Sur, Jo16 de la 
Cruz Rueda; y ·Oriente, Carretera Paname
ricana de por medio, con Manuel Alva· 
rado. - . 

Adquirió por compra hecha a Manuel 
Al varado, 

E1tlma predio do1clento1 córdob11. 
Quien crea tener derecho op6ngue tér

mino legal. 
Dado Juzgado Local Clvl1. Nandalme, 

... · diez y ocho de Ago1to de mil noveclen· 
to1 cuarenta y cuatro.-Te1tado-adqulrl6 
de M.-no vale.-Julio Sandlno, Srlo. 

, 1983 3 1 

--~..... N9 640 
Briglda Nicaragua, solicita título 1uple-

. torio de finca róatlca de ocho manzana•, 
1ltuada en La Laguna, de eata jurlsdlc
cl6n, limitada: Oriente, Joaé Le6n Rulz, 
callej6n enmedlo; Poniente, heredero• de 
Manuel Cerda; Norte, Mariu'l Rodrfguez; 
Sur, Juana E1plno1a. . 

E1tlmada ~en do1clento1 c6rdobál. 
Quien tenga derecho, opóngase termino 

legal, ....... . ' 
Juzgado Local Civil. Ma1ay\i diez de 

Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.·-F. V. Padilla, Srlo. 

1980 3 1 

.;.: . 

Oyen1e opo1lclooe1 Jegale1. • . ~ 
Juzgado Local. San Marcos, veinte Sep· 

tlembre mil noveclento1 cuarentlcuatro.
-Lul1 Felipe Herrera.-Gulllermo Gallar· 
do, Secretarlo, 

2036 3 1' ' 

. "' N9 488 
Segundo Guido, plae título aup'etorlo 

101ar situado Guadalupe esta ciudad,' lln· 
dante: Oriente, Clprlana Reye1; Poniente, 
mediando calle, Máximo Reyes; Norte, 
Andrés Méndez; Sur, medlacdo calle Justo 
Reye1. 

lntereHdo1 op6ogan1e. . 
Juzgado Local Civil. León, velntlocbo 

Julio mil noveclento1 cuarentlcuatro.-R. 
01car Santoa, Srlo, 

N9 345 

.~ :-1-:. 

Roberto Barlllas, aollclta titulo 1upleto--
rlo, 1olar y ca1a ubicado• esta Villa, llml· 
tadoa: Oriente, propiedad - Margarita MI· 
randa, calle en medio; Pootente, Andrea 
Báez; Norte, la de Guillermo Miranda; 
Sur, cCJn Amanda Luna. ·; 

Valorada por ciento ochenta c6rdobaa. 
Teniendo lnteré1 oponer1e hágalo dentro 

término de treinta díu que 1erá oído. 
Juzgado Local Civil. Tlpltapa, Ago1to 

cuatro de mil Doveclentc1 cuarenta y cua· 
tro,-Eug. Rodríguez.-Ante mi Srlo. Pa· 
triclo Fajardo. 

Conforme con 1u original. Ante mi 
Srlo., Patricio Fajardo. -

1727 3 1 

N9 ,493 
Alejandra Gondlez V. de Rojas, 1ollcl· 

ta titulo 1upletorlo urbana, cantón San 
Jer6nlmo e1ta ciudad, limitada: Oriente, 
Francl1ca Nñftez; Poniente, Honorato Cal· .... ·· 
dera; ~orte, María Félix Vá1quez; Sur, 
Dolore1 Flore1. • " . 

Quien, 1e crea con derecho op6.ngase tér· 
mino legal. 

Juzgado Local de lo Civil. Mnava, 
treinta de Ail'o1to mil noveclento1 cuaren· 
tlcuatro.-F. V. Padilla, Srlo. 

1i54- 3 1 

N9 494 
Petrona Urblna, 1ollclta titulo 1upleto· 

rlo junto hermano•: Guadalupe, Nemecla, 
Marta Urblna. Urbana, cant6a Saa Je· 
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r6nlmo, esta ciudad, limitada: Oriente, 
Paator LozaoC1; Poniente, .Etanl1lao C&1tl· 
lk; Norte, Magdalena Mena, Sur, Aurora 
Vá1quez. Rd1tlca, jurl1dlcclón Ma.aya: 
Oriente, Francl1co Mendoza; ·Poniente, 
Marcellna Mendoza; Norte,: Florenclo L6-
pn; Sur, Cándida Ro1& Mendoza. Rú1-
tlca mllma jurisdicción: Oriente, Ignacio 
Uaeda; PonJente, Sur, Sara Váaquez; Nor-
te, Anlceto Flore1, r • 

Quien 1e crea con derecho op6ng&1e tér
mino legal. 

Juzgado Local Civil. Ya.aya, treinta 
Ago1to mil noveclento1 cuarenta y cuatro. 
-F. V. Padilla, Sr!o. 

N9 495 
Félix Pedro y Emperatrl1 López, 1ollcl· 

tan titulo aupletorlo urbana cc1nt6n Sao 
Jerónimo e1ta ciudad: Oriente, Leopoldo 
Calero, Poniente, Nlcoláa Arrleta; Norte, 
Nir.oláa Arrleta; Sur, Agllplto Zepeda, 

Quien ae crea con derecho op6ngaae 
término legal. 

Juzgado Local Clvll. Maaaya, treinta 
Ago1to mil novechmto1 cuarenta y cuatro. 
-F. V. Padilla, Srlo. 

No 496 
Francisco Silva Martinez Maltés, 10Jlcf. 

ta título aupletorlo de un 1olar en Monlm· 
bó de esta ciudad, que linda: Oriente, ca
mino y Manuel Mercado y Franclaco 
L6pe2; Poniente, Joaefa DolQre1 Hoodoy; 
Norte, Manuel Gunzález; y Sur, Carmen 
González. . 

Lo eatlma ea 1esenta córdoba• de valor. 
•· Quien ae crea con derecho, deddzcalo 
término legal. / 

Juzgado Local Civil, Maaaya, tre1 de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y cua· 
tro.-F. V. l'adllla, Srlo. 

1857 3 1 

TERRENOS ~UNICIPALES 
N9 718 

Carmen Balladare11, 1ollclta ute Mlnl1-
terlo arriendo en en6teu118, lote eeml-ur· 
bano tjldal, suroeate e1ta ciudad, cuaren· 
tlclnco varu frente treinta fondo; lindando: 
Oriente, Sur y Occidente, predlOI munlcl
palea; Norte, carretera Dlrlamba. Sollcl· 
tante e1 mayor de edad, 1oltera, oficloa 
dc,mé1tlco1, eate vecindario. 

El que tenga derecho op6nga1e término 
legal. 

Mlnlaterlo Diatrlto Nacional. Managua, 
doce Septiembre mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-Oct. Rlvas Octlz, Qf, Mayor 
D.N. 

2091 3 1 

N9 661 
Victoria Muftoz, 1ollclta arriendo lotee 

terreno Municipal, llndantea: a) ...... Dlez man· 
zanaa, Oriente, Fraocl1co Jlméne:r; Occi
dente, propiedad exponente; Norte, 01lga· 
rlo Jlménez; Sur, Gabriel Sevlllr; b)-veln
te manzanu, Oriente, Juan Joaé Rlva1; 
Occidente, Salvador ·. Hernández, Antonio 
Lezcano; Norte, Matllde Bá.,z, propiedad 
exponente; Sur, Amado Goozález, Adrián 
Nóftez. 

Alcaldía Municipal. Las Sabana., once 
Septiembre mil novecientos cuarentlcua· 
tro.-Máxlmo Rodriguez.-L. E. Cácere1 
R., Srlo. 

2025 3 1 ,;,,.· 
Félix Pedro Ney Dávlla. mayor de trein

ta y cinco aftos de edad, vecino de la Co· 
marca Nejapa, jurl1dlcción de e1te Dlatrl· 
to Nacional, solicita en arriendo a este 
Mlnl1terlo del D. N. l\P lote de t"rreno 
• jldal, más o me1101t treinta y una bectá· 
rea, lindando: Oriente, terreno• de don 
Marcial de Jeaús Narváez Pátz; al Occl· 
dente, terrenos de Carmela Mora y Jo1é 
Sánchez; Norte, terreno• de don Juan Flo· 
rea, de don Jo1é Dávlla;. y al· Sur, terre· 
nos de la Hacienda San Fernando de la 
Sucealón de don Angel Callgarla; Máximo 
Cruz y Paullno Cruz. , 

Quien cré11e con derecho a oponene 
preaéoteae durante el término legal. 
Mana~ua, D~ N ., 1 3 de Octubre de 1944. 

-Oct. Rlvae Ortlz, 06cla4Mayor del D.N. 
.' ' 3 • 

LA GACE11 A 
DIAIUO OFICIAL DEL OOBIE~NO DE NICA~AOUA 

Se publica todos los dfas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipo¡raffa Nacional-Tel~fono N9 3-6-A. 
Apartado Ntlmero 86. 

Valor de la Suscripción: 

Para la Repdbllca: , 
Número del dla Cf 0.15 Por trimestre •• Cf 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mea , , • • • . 2.00 Por afto • ~ • • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { IEI pago anterior debe ha· 
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cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdoba.s . 
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